
  

AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS 

  

Oficio No. AGD-UIO-SG-2008-1064 for 
Quito, D.M., 16 de septiembre de 2008 y 

o 5 200 
e vid | 

Registro de Sociedades 

ha
a 

  Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
En su despacho.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme notificar a usted, para los fines legales consiguientes, en copia certificada la 
resolución No. AGD-UIO-GG-2008-054, de fecha 15 de septiembre de 2008, dictada 
por el señor Dr. Carlos Bravo Macías, Gerente General de la Agencia de Garantía de 
Depósitos. 

Atentamente, 

   f A E 
ilson Guevara Pazmiño o 

Lea 
GENERAL (E) | SK D y 

AGENCIA DE GARANTÍA DE DEPÓSITOS Soma! 1 

q 0 Neuro, Y 

China Petroleum ebro 2nd Deselopment Corporation Exp. YA 200 

CrToc Clima lo Tedy 1 Deselogment Corgortiion Lara A. Ex. 156 .53+0 

- Se. Mido CN ele escanea, lodos estos 

docrnetos en las ens det ados. 
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XD 
AGENCIA DE (GARANTIA DE DEPOSITOS 

RESOLUCIÓN AGD-UIO-GG-2008- Ud 4 
DR. CARLOS BRAVO MACIAS 

GERENTE GENERAL DE LA AGENCIA DE GARANTIA DE DEPÓSITOS 

CONSIDERANDO: 

Que, en el articulo 1 de la resolución de incautación No. AGD-UlO-GG-2008-43 
de 27 de agosto de 2008 dispuse se incorpore a las resoluciones Nos. AGD- 
UJO-GG-R-2006-057 y AGD-UIO-GG-2007-044-A, de 12 de octubre de 2006 y 
29 de noviembre de 2007, respectivamente, la incautación de varias 
compañías, entre las cuales consta CPTDC CHINA PETROLEUM 
TECHNOLOGY AND DEVELOPMENT CORPORATION ECUADOR S.A.; 

Que, la medida de incautación, en lo referente a las razones sociales de las 
compañías detalladas en el articulo 1 de la resolución de incautación No. AGD- 
UJO-GG-2008-43, se basó en los datos proporcionados por la Superintendencia 
de Compañías, ante requerimiento de la Agencia de Garantía de Depósitos 
AGD; 

Que, existen dos empresas con denominaciones, literal y fonética similares: la 
primera CTPDC CHINA PETROLEUM TECHNOLOGY 8 DEVELOPMENT 
CORPORATION ECUADOR S.A. y, :la segunda CHINA PETROLEUM 
TECHNOLOGY AND DEVELOPMENT CORPORATION; 

Que, la medida de incautación afecta a la empresa CHINA PETROLEUM 
TECHNOLOGY AND DEVELOPMENT CORPORATION. 

En uso de sus facultades legales: 

RESUELVE 

Artículo 1.- Aclarar que la incautación dispuesta en el articulo 1 de la 

resolución No. AGD-UIO-GG-2008-43, de 27 de agosto de 2008 se refiere a la 
compañía CHINA PETROLEUM TECHNOLOGY AND DEVELOPMENT 
CORPORATION, constituida el 10 de octubre de 1994, de nacionalidad China, 
con número de RUC 1791280539001, que se encuentra registrada en la 

Superintendencia de Compañías bajo expediente No. 49200. 

Articulo 2.- Tómese nota de esta aclaración, también en la resolución No. 

AGD-UIO-GG-2008-50 emitida el 10 de septiembre de 2008, así como en el 
A oficio AGD-UIO-GG-2008-0873 de fecha 8 de septiembre de 2008; 

¡A 

 



  

GD 
AGENCIA DE (GARANTIA DE DEPOSITOS 

Artículo 3.- Notifíquese con copia certificada de esta resolución para los fines 
de ley pertinentes, a los señores representantes legales de las empresas antes 
citadas, señor Superintendente de Compañías, señora Superintendente de 
Bancos y Seguros, señores Registradores de la Propiedad y Mercantiles, 
Dirección Nacional de Tránsito, Bolsas de Valores de Quito y Guayaquil. 

Quito, D.M. a 15 de septiembre de 2008 ) 

  

GERENTE GENERAL — 
AGENCIA DE GARANTÍA DE DEPÓSITOS 

CERTIFICO.- Que la Resolución que antecede fue expedida por el señor Gerente 
General de la Agencia de Garantía de Depósitos, Dr. Carlos Bravo Macías, hoy 15 de 

septiembre de 2008. 

  

Dr. Wilson Guevara Pazmiño. 
SECRET GENÉRAL (E) 

AGENCIA DE GARANTÍA DE DEPÓSITOS 

ION, 
o 

         

  

Am € 
SECRETARIA

 GENERAL : 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA D 

No. AGD-UIO-GG-R-200€- 1187 

      

    

Bra. Carmina Alexanéra Cantos Molina, en mi condición de Cerenje Cenetzl a 

ida 1 eS AM cn1 Do representante legal de la Agencia de Garantía de Depósitos (AGD), cal z 

fotocopia certificada de la resolución del Directorio de la AGO Mo. £ . 

CONSIDERANDO: 

Í.- Que la Agencia de Garantía de Depósitos (AGD), de conformidad con 2 lo: > 

del actual y vigente artículo 29 de la Ley de Reordenamiento en Materia Esorén- 2 

  

a Área Tributario-Financiera a, promulgada el 01 de diciembre de 1998, cuva 01 

consta en el Suplemento del Registro Oficial No. 503 del lunes 28 de enero de 2121 

Tacuitades legales para incautar los bienes que sean de páblico conoomism 11 17+ 

  

socionistas y administradores de las instituciones financieras que se encror” 
de saneamiento; 

? 

2.- Que el 22 de agosto de 2001, mediante Oficio Mo, CHP-MPIA AA zos 
. Cerente General de la Agencia de Garantía de Depósitos, la 

  

Estado, Dra. Mariana Yépez de Velasoc, dispon su 

corresponge a Usted proceder a incautar y disponer la la pro! 

blico conocimiento de propiedad de los accionistas y/0 siete.      ¿ones financieras que han incurrido en los CasOS MEenci 

  

3stermina en dicha norma legal.” (sic); 

3.- Que mediante oficio No. CCCC-200.1453, de fecha 2% á 

  

La 

    

> de la Comisión de Control Cívico de la Corrupción, 
Ministerio Fiscal, sobre los resultados de la investigación relacionada son 

  

detectadas en el aumento de capital del Banco de Préstamos S. A. tn al perico le ur: 
agosto 1.998, época en que se encontraba administrado dicho Banoc m0: . 2 
Alejandro dro Peñafiel Salgado; 

    

   

     

4.- Que el Tribunal Se gundo de lo Pena! de Pichincha, en sentencia exze 
:, a las 11100, cita las conclusiones a las que legó la 

ieras del Ministerio Público, | uego del análisis de 1 

  

C y sus propias investigaciones expresando: * (_.       

 



  

3 > 3 7 GRIHA ln de <= omo deter ia > 
cierz ante os depositantes, posibilió la consumación de si PI - 

o 1.
 

1 orducta se adecua a lo manifestado en el AT. 131 d E 

Sistema Financiero; y, 560 y 563 del Código Penal” (sio); 

5.- Que en el considerando SÉPTIMO de la indicada sentencia se expresa “.. 12 202, 

apia de loorarmiaroo os .. 
las CONSÍBNOIASs procesales 3 y pruebas introducidas en la audiencia GA E BTE o. 

que lo sentencia considera que no han cambiado los fundamentes en Que Se 123050. 

  

acción incriminada al Eso. José Alejandro Peñafiet Salgado E 

  

materiales, testimoniales, y documentales en las que la Segunda Saiz de 2 

Justicia de Quito motivó la ejecutoria mediante jo que se lo Lamáó Culos” 

considerando que: “los hechos denunciados en la excitefiva fiscal y 202 $07 20070 11 

    

    

inicial del sumario, rebasando el nivel de las previsiones normativas Tersr 

instituciones del Sistema Financiero, trascienden en €: campo pena. 2 Z - 

adelante continúa expresando que: : - 

deliberado, la realidad financiera de diczo banco, pr2 lar al ola =s 

cúbiico, la ereencia que la situación finenciera del Banco de Préstamos 3.2 1 21 

y confiabilidad, cuando la verdad era de ome BINeVesada por Ona Vania Lara 17 
      dez, por retiros de depósitos que estaban afectando se estabilicas y. 

a acudir a un crédito importante al Banco Central dsi Ecuador, emborizado poT 1 e 

Monetaria, al tenor del Art 24 de la Ley de Régimen Monetario y Berti 1 Ti. 

      conforme consta del informe presentado por la intendencia Nacionz. 

financieros a la junta Bancaria, de fecha 24 de agosto de 1998, en Tase 13.2 2.2 1 

Superintendencia de Bancos, ordenó la liquidación forzosa del Banos de Présiarici 7 - 

  

conductas indicadas en los considerandos de la sentencia, mis: 

cierre del Banco de Préstamos S.A, y sus subsidianies, y cue her 

zTouaroriano, por medio de la Agencia de Carantía de Depósitos, 

canudades de dinero para el pago de la garentía contemplada en la 

en un grave perjuicio al erario público y a los depositantes; 

mp 
íblica de El Salvador, Edif: Plaza Real, Mezanize - PBX: (593- 

2 €s Mayo, Edif, Torres del Parques, PBX: (593.4) 231-8358   



  

7.- Que tanto en la sentencia, del Tribun 

    

oficio No. AT-BCS-DL-660-03, del 15 de A del 2903, €l Diaz 1 

Reordenamiento en Materia Econémica en el Area Trouiacia ILanolata, e FR IIA 

la presente resolución: 

3.- Que mediante oficio No. INSIF-SFB-200]-35, 3 JO de septiemnora del 20 1 01 

Alejandro Maldonado García, imtendente Nacional de Seneresión 12 20 

7inencieras de la Superintendencia de Bancos y Seguros, hizo 0onooe: (08 1251 21 * 

exémenes de determinación de las persona naturales y jurídicas “Uno las 2 11 

Préstemos S.A. entre las evales consta la compañía El Rosario Lua. Ela: 

  

5.- Que ha llegado a mi conocimiento que los ex administradores y 0 22 207 

  

Banco de Préstamos S.A., Banco de Préstamos lic, Caymen y 

principalmente el señor José Alejandro Peñafiel Salgado, es propietario de 2 Tai 

  

denominada El Rosario, ubicada en la jurisdicción del cantón Mejía, p77 le P15— 

Y, 

38.- Que el Estado Ecuatoriano ha desembolsado recursos [ YE El 

  

Banco úe Préstamos S.A., valores que deben asegurarss con los pienses le 03211 

adrinistrecores de dicha institución financiera 

RESUELVO: 

La incautación de la Hacienda El Resario, de propiedad de 

  

ERCA., ubicada ez la zona rural de la parroquia Alóag, 

  

rrovincia de Pichincha. 

incautación de todos los depósitos e inversiones que TEC 

n las instituciones financieras, mutualistas Y SOOPeTarvas Í2 202013 0- 

  

Para el complimien nto de esta resolución de incautación, procédase 2 ocupar za 

    

    
: e 
Ia jones Tn 
Lo dd   ncieras, mutualistas y cooperativas de ahorros del país Sumo 27 202 281: Sr 2 

  

Portugal y Áv. República de El Salvador, Edit: Plaza Real, Mezanine - PBX: (593-2) 22 
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Tetu 
ui > 

rr 
CERTE 

sm 

Iorragal y Av. Repá 

    

Encamp tir 
a lo dispuesto en el mismo artícu o 29 de la Ley de xa 

    

Área Tributario-Finenciera, se e dispone que. elinm 

rsos de la Agencia de Garantía de Depósitos. 

WN ip y i señor Registrador de la Propiedad de! cantón Mejis para que íco8 

cergo, esta medida de incantación y prohibición de enajenar. 

cuidad de Quito, a los 12 días del mes de octubre de: 20 

  

Agrhcia De Garantia De Depositos AC 

O Que la presente Resoiución fue dictada y firmada por la Dra. Carmine 

Gerente General de la Agencia de Garantía de Depósitos, en 

días del mes de octubre del 2006, 

  

Camos Molina, 

  

neral de la Agencia as 
a De Depósitos (AGD) 

búca de El Salvador, Edit: Plaza Real, Mezanine - PBX: £ 

2 de Mava, Ei. Torres del Parmea. PRX: (3928.41 221-8380 5 2



  

9 

  

RESOLUCION: 
No, AGD-UIO-GG-2007- 4% = 

ingeniera Gloria Sabando Ga -cia _ 

GERENTE GENERAL DE LA AGENCIA DE GARANTIA D E DARTE 

CONSIDERANDO: 

2 —edante Resolución administrativa No. AGD 

  

ce 

2 del 2006 la Dra. Alexandra Cantos Molina, 

  

erzoora 1 2 

Agercia de Garantía de Depósitos (AGD), resolvió la incautación de la E 12 

z. Rosario, de propiedad de la empresa El Rosario C.A., ubicaza en 12 1150? 

rai de la parroguia Aloag, jurisdicción del camión Mejía, Srointz “S 

canaria coccerativas de ahorro del país. Para el cumplimiento de es 

  

crincha, así como la incautación de los depósitos e inversiones que marte? z 15
7)
 

Tencionada compeñía en las instituciones financieras, Cut 

  

y)
 

y
 10)
 

“uN
 1 y y 

F > 

ocupar de forma inmediata dicho Ínmiletia 227 = 

le la Policia Nacional y Fuerzas Armadas. En igua: 

epósitos se dispuso oficiar a la Sucerimierder ca 12 23270007 e 
3 

  

ce meciante Memorando AGD-UIO-SF-2207-016 de noviembre B 2e ¿220 2 

icorormísta Marco Martínez P., Subdirector de Fideicomisos, 2 3 

Gerencia Seneral disponga a la Dirección correspondiente, se size .” 

=oserio de propiedad de la Compañía El Rosaric con la Asociación 

rate se servicios especializados de administración de la Faciaengda Y 

coranos del Ecuador ÁGEA? para la administración del indicado int: 

caiste de la incautación. 

tititisiración Cde la Hacienda Ei Rosario, Ya que en ca misma 

veccante Memorando No. AGD-SYE-CI-399-07 de noviembre 13 28 2 

cio. Luls Passallaigue M., informa gue la resolución de incauzac Ír referis. 

cido ejecutarse inmediatamente por cuanto a esa fecha, l2 ex CE 21 

Tera. no encontró un profesional idóneo que se haga 

 



vála 

  

emcrese productora de lácteos y se quería evitar menejos nadec.sile 7 

Re meciante memorándum AGD-UIO-SF-2007-022, e: 5 

Yartinez Pazmiño, Subdirector de Fideicomisos, recemienda que al more: 

  

existe la posibilidad de entregar la administración de la Hacienda E. Rosa 1 2 

2 Asociación de Zamoranos del Ecuagor, entidad jurídica cue 220.07 

eg "esacos del más prestigioso centro de enseñanza egropecuaria de A mélii 

2.2 en e memorándum precedentemente citado, numeral 12, 2. 351112 02001 

cs riceicomisos afirma que el señor David Peñafiel Minto». co a 72: 

óáslanaro Peñafiel Salgado, es accionista del Banco de 
Ls 

con“c”me jo justifica con el anexo 9 que aparejó a ese documen. ás — 3-1 

cus .a Superintendencia de Bancos y Seguros, mediante oficio vo, T.3T2 
2071-3243, de septiembre 10 del 2001, determinó a la empresa E. 2222 

203 viaculada al Banco de Préstamos S «A. en saneamiento. 

    

=conómica, en el Área Tributario Financiera, faculta a la Agencia de Zarar:= 
tos a incautar los bienes que sean de público conocimiento dE .5s 

tradores y accionistas de las instituciones financieras er sa- esmiett: 

“ne se conformidad con lo señalado en los considerandos segunco Y tente”: 

3s Cecesario actuajizar la Resolución administrativa No. AGD DARA 

37 ce eciuore 12 del 2006, previo a ejecutar la misma. 

77 se Ce sus facultades legales 

RESUELVE 

Sue unico. Se actualiza en todo su contenido la rResciuai BL TSE Oz 
+2. LGD-UIO-GG-R-2006-057 de 12 de Octubre del 2008, medlatia 2 122 2 

8 conforme el articulo 29 de la vigente Ley de Recrienarmiesco 20 ós2- 

  

 



34h 

e, Abexandra Cantos Molina resolvió la incautación d 

  

de propiedad de la empresa El Rosario C.A., ubicada en la zona rusa: 22 2 

cerrocula Aloag, jurisdicción del cantón Mejía, Provincia de Pichincha, 28 como 

G incautación de los depósitos e inversiones que mantenga la Tencdo21z 

compañía en les instituciones financieras, mutualistas y coopera 25 12 27 0071 

<2272 '2 incautación, procédase inmediatamente e. inventario 1212 21. 11 

12203 0s Dienes que se encontraren en la Hacienda El Rosario, 228 2 1.1 3: 

3'scone a la Subdirección de Ficeicomisos que contrate el persora Maleser: 

Dera tai fin 

  

l mismo tiempo de iniciar la ejecución de ia Resol 2 

nera: de la AGD cumpla con el acto de notificación cue esta 27s 

¡ Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de (a Eu 2- 

  

5
 ado, en la ciudad de Quito, a 29 NOV 2007 

   
En García, 

SERENTE GENERAL DE LA AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITI 

  

    

    

  

certifico que la presente resolución fue dictada y suscrita por da ia" zz 
302 Sabando Carcía, Gerente Generaí de la Agencia de Zareiz 1- 
4 s- (AGD), en nowembre ¿9 NOV 2007 

5 Romero, 
Secretario Gétneralde la AGD
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